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Lado '!'romo

Sur-Este 1-2

NOÑilllte 2·3

N...-ooate ... 3<4

Not"-Este 4-;

sur-1i:llle 50tI

Sur-Eole 6-7

Sur-Oeste ... 7-8

SUr-lJe.te ... 8·9

NoroOeste 9-10

Nor..()ítste ... JO-Jl

N<>r-Este ..... 11·1?

Nor-OeBte ... 12-13

Nor...Este ,..... 13-1

Dirección

SQ..NE

No-Iill!:
SQ..Nil

No-aE

N1i:'SQ

NE-l!lO

S13:-NO

SE-NÓ

so-N1i:
SQ..N1i:

N()oI!ll!:

SO-NE

NOoSE

3<JO

l'J6

"'d
295

270

2IlO .

318

10B

300

275

230

1!JO

165

500

7~5

690

230

580

480

160

170

25

Los datos de direcclon ángulo y ·loIigitUd sonapro~. I
y el ángulo se ha medido en grados centesimaleS y .sentldode-x- .
tróg1ro. ,

ArtlllU.lo terceto...-&! ..prueb.. con¡p ~\1SlÓll dt P~...u.n
to """ e4lJ1cabUldl>á de doe coma ",,\tl1ta. y utlotil<tt~ .041>1-"""¡mm",, euaclrl>áos. .

As! 10 d1llPOllg<> por el presente ~. d..do~'l ~C<!lOI>'
• I'elntllllete lié junIo de ",,11 noveelénl:Cll$ttent...

fl'l'tANCTSCO nANCO
El M1nlst1'Q de la ViVienda

VICEN'IE MORTES Al,PONSO

DECRETO 2179119'10, del? d.ejunto, sobre lÜ'líw.í·
tacjón 11 preVíSione8~e' ptaneamien.to,.,:áel1JQlfacm.o
ind·ustrial «Las. Capello:nt4s». de Cácefes.

~. . '. .., \
El art1culo tercero de la Ley clncuentay !ios/mU t\O~

tos sesenta y dOS, de veintiuno de j}illO, autórizaal GObierno

11
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Sabido es que una de las dificultadesmayorea para. Jap;o-·
moción industrial la consti~uYe la falta de smtJ,o ,"preoaradotI1'-.
bantstlcamente para ese uso dotado de. la· ·adecuadaintra.e1r
tructura y económ~camente asequible: a .la :iJ1idativa •pr1~.

A resolVér dichas dificultades se encamina· esta '~uaerlón.
con la Q.ue se. pretende evitar el, problema de Ja posible .llbl~.
caclOn anárquica de las industrias y las secuelas nocivas y'rpo..
testas que de dicha ubicación pudieran' derivarse' para las zo
nas residenciales y agrícolas.

El emplazamiento escogido es el que $e CórnUdéra m" ldó
neo en base. por una parte, a su configuración geolpglca eón
la sUficiente calidad para permitir fAeHes eunentaeiopes ,y,'"de
otra.. la distancia que le separa dél c~ urbano. 6ptitnapara
que se cubran las necesidades de mano de obra.

Durante la información· pllbUcá del expediente ',incQado ,al
efecto no se ha formulado al ,proyecto ningdri,:tjpo'- d~teellV
mac16n o alegación.

El Ayuntamiento de CáCeres. en $ES1ón extl'aordlnariacele-
brada el e.ua seis· de diciembre .de mil n0veci89tos··.ae&en't$,y
nueve.. acordó informar favorablemente eI.teféI'ldo\ proy~.

En, sentido favorable se pronuncia la CotniSlónInterm1.nls-

.Ierlo,lde Valoración enseslóll dé. velI¡te de junio de mU nove-

.cIent<lo se~ta. .
En sU virtud. a Pr<>puest<> del Mlnlstro de la Vlvlende y

Pl'!lvtll ·eleUbetaclón elel COnsejóde M11l1stros en su reunión
del cita veintlseis de Junio de mllnovecientos setenta,

I>ISPONGO:

A.rt;iculo prtmero.-'BIl cumpIi1n1ento de lo dispuesto en 108
artl<:Ul~ ~ndoy ~erode la Ley cincuenta Y dos/mn no-
veelentos ,aesenta y dOs,.. de "teintiuno de julio. y concordantes
del ,Decreto trescientos cua~ta y~/mil novecientos seseo·
tao Ytr<!S. ele veintiuno jle febrero. se aprueba la dellmltaclón
y ~~vIsIone& de p!&I1e"'lllento del pollgon\l ludustrlal deno
mi . «Las CapelliuUao».slto en Các""es, en los. términos
es~a.bl,ec:ldos en el presente ~l'!lt<>.

A1't!Curo segundo.-La delimitación es la siguiente:
Sltuacitm del puntO·de·pa.rt1da.:Enel cruCé de la carretera

d8' 88Jamanca a CAeel1is. con el' ,cam1noque va a la casa' de
«Laa.' Capellardaa».

I.ado Tramo Dll'ecctón Anatilo

I
LDuiritu4 . Obaervaeiones-------_.. - ----- __o

.

Este ., ......... 1'2 SE.-NO. -- 640 Linea rects sigUiendo. la carretera ele Salamanca a Cáce-, res.
Norte ........a 2-3 E.-'O. 138 86 LUlea recta,
Norte .......a. 3-4 E.-'O. 157 350 Unea quebrada.
Norte ......... 4-5 NE.-SO. 150 200 LtnE'-3 quebrada.
Norte ......... 5-8 E.-O. 283 340 -Ltnea recta. .Oeste ......... fl..7 NE.-SO. 129 26& :Llnea. quebrada.
Norte ......... 7·8 NE.-SO. 198 460 lJnea. quebrada.
3ur ............. 8-9 O.-E. 85 1.000 _Linea' sinuosa.
3ur .,........... 9-10 N.-S. 280 50 Linea recta.
3ur ............. 10-11 O.-E. 121 786 LInea, quebrada.
E.te n ........a 11-1 SE.-NO. 110 734 lJ.nea quebrada siguiendo la carretera de Salamanca a C6-

ceres.

- _.. .- ._~ ... .- '·M._'

Los datos de dirección, ángulo y longitud. son ap:roximac1os
y el ángulo se ha medido en grados centesltt1alesy en·' Bet1tklo
dextrOglro.

Articulo terce-ro.-Aprobar para el refer1do .poUgono las pre
v.is1ones de planeamlento contenidas en el proyecto _Y. quesu~
ponen una edif1cabllidad de tres coma cuar:ertta metros cúbl·
COlIimetros cuadrados. .

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Ba.rceiona
a. vemtislete de junio de ml1 novecientos setenta.

FRANClSCO FRANCO

Jm. Mlntatro de la Vivtenda..
VICENTE M:ORTES ALFONSO

DECRETO 2180/1970, de 27 de '1un1(), sobre ciel'imi
tadón, previstones de planeamie'nto Ye'Uadto df!
precios máximos 11 mintmo.~. del.pol~ -«Vlt!!!'))
(tercera fase), de Santiago de· Composté~

Por Decreto dos mil cuatrooentoa 'sesenta,- V' áOlV:mil.· qov~
cientos sesenta y ocho, de catorce de sept}emb~.JUéa.prob~el
Proyecto de Determinación y Previ<íones cI<> Plane~t<>.cI<> la
tercera fase de a<:tuaclón del Polígono «Vl'te)';dese.ntúlgode
Compostela.

Con PosteriorIdad. a larefertda aprObae16n setuJ.:necboev1
dente la nECeSidad de disponer de determi~ 2onasdeNdu
ci<l8 extensión,' cUYa inclusión deede el punto de' Vista'técntco es
lmpresclnd1ble para· evitar una 1ntra.estruetul'a 'd~>~o .me-

. gul.... tanto ""'llSQt<> a la Red VIaria .COlnoala8 Re<leo de liIer
VIcios, razón que lleva lrnpIIclta un reaJU$te·d..l.Pérlm~
aprobado.

Por otra parte, se hace necesar10 aprobar el C:uadrodePre.
ciOE Máximos y Mintmos- de toda la actuación.

Consecuentemente con todo ello, y para l()l1"at'llIla .mayor
claridad d.. 18 actuación adm!nlstratl~a, elMlD!eterl(> de la Vi
vienda, por medlo de la D1reoo!ón General ~ UrtlRnlBm0 ha

¡;ilmlMiliilff1ilU -:1:1 .j i

l'toma<10la,dec1s1Ón de_expropIal' 108 terrenos co.m.prendid08 en un
. S6Ctc1l'Ubiéado al oeste y norte 4el CfíICO histórico. terrenoa que

Il>&!1de ~er un uso ~,!,UY r..trIngI\1o. destinándose
en SU mayor parte aparq1le8-,Y;ZQtt&s verdes. de acuerdo con la
fttn<)lOn protectora del aludldo llaSCO

E¡l. _eleraclóna lo ""!o<ü>fmente expuesto, se ha ot¡serVa
elo lo ordétlado en loe ~~os oegundo Y 1;ercero de la Ley eln
euellUL ydoslmU,novec1entos ~taydos. de veintiuno de ju
lio,y, en ro. artlC11lOOl qoúnee. ~ueve yen_antes del De
creto'trtlIsc1entos cuarenta vtrestmilnoveelentos- sesenta "" tres.
de veinttW10 de febi'et<l;

Qun,mte la 'informaclón· púb11ea delexped1ente incoado a.l
efecto se han fo-rmula40 e1ncuentá )'nueve alegaclones al pro
yectó presentado•. que se .AAn·· é8tUd18dodetenldamente en base
a lO!.'. raunamient08 expuestos porloaalegantes

1!l.• Ayunt~t<>de S&!1tIagO de Compostela. en seslOn pie
n.'a.r1i\' Célebrada· el di&;. 0cb04eoctl1bte _de. mil novecientos sesenta
y' nueve•. acordó tnf.ortnar. favotablenttm,te el proyecto.
. ¡gualmente la ComiI¡lOll Pr~1 de Urbanismo ele Le. C<>
rufla.;en ..' sesión celebrada el, ve1ntt~o de octubre de mil nove-
*n~&e6entay nueve.é8ttnlaque la tramitación llevada a cabO
ha .$IdO correcta.

Eri.. sentido favorable ~JX'onuncta la Comlsión IntenD.inlste-
r18J.'. de Valoraclón del Suelo. en su sesión de veinte de .1unlo
d~tnnnoveclentos setenta· ,

En buvirtud..& ptOPuesta<ie1 M1n1stro de la Vlvlenday previa
~lbera..ctón·delCOIl8é-jode M1nlstTOS en su reunión del día ve1n
ttséis: de Junio de mil novecientos setenta.

DISPONGO,

Articulo primero<-En cumpl1mten~de lo dispuesto en loa ar~
Hc~ ~ndo y tercero de ¡aLe¡> de velntluno de julio ele
mU.novecientos sesenta,y d0$1 'QU1rtoe. dlec1nueve y concordiU1tes
elel •~ núméI'O trescientos "!1_ta y t",""mll novecientos
-ta y tres. de vell:ltluno de febrero. .. apru_ la delImita
ción. prevls!onell de pl&l1eo,mlent<> y el cuadro. ele preclos máXi
moe 'rm\l¡lmósdel poIlgono eVIte> (tercera fase, de Santiago de

l
.'~a (La CorufiaJ,en l~. t.értpfnos establecidos en el pre
sen~ Decreto

A!'tIOtI1o segun<lo.-L« <l._taelón es la slgulente;


